
M)N)STER!0 DE ;NDUSTR!A
REGISTRO OR LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

ESPAÑA

O  ES
NUMERO

447.609 @A1

FECH A DE PRESEN TAC'O N

5.5.76

PATENTE DE !NVENC!0N
P.- 62.812 
Franco 75.15128ot 
S.0804. JD

PRIO RIOADES:

(á^NUM ERO ^ z )  FECHA (33) PA IS

75/15128 15.5.75 Francia
75/33771 5.11.75

O FECHA B E PUBLKHDAO ^ j)c L A S íF íC A C !O N  ÍNTERNACÍONAL M 2Í PA TEN TE B E LA QU E ES D)V!SíONAR!A

TÍTULO DE LA ÍNVENCÍON

"ASIENTO PERFECCIONADO ADOSADO A UNA PARED LATERAL DE UNA 
PLATAFORMA"

^  REGIE NATIONALE DES USINES RENAULT

8, Avenue Emile Zola, 92109 Boulogne Billancourt, Francia
(7 ^  INVENTOR IES)

Guy Groeset Grange y Marcol Hemmen

REPRESENTAN TE

D. ALBERTO DE ELZABURU MARQUEZ

UT!L!CESE COM O PRÍM ERA  PA G íN A  0 6  LA MEMORIA

IFG



ICOS 6P-62812 Hoja ndm. 2

5

10

15

20

25

La invención se refiere a un nuevo tipo de asien­
to adosado, por ejemplo, a una pared lateral, que bordea 
una plataforma que debe recibir a personas estacionadas de 
pie, sin que los- citados asientos constituyan una molestia 
apreciable para loa ocupantes de dicha plataforma.

La invención se refiere, asimismo, a un asiento 
o a una fila de asientos, utilizables ventajosamente, pero 
no exclusivamente, en un vehículo de transporte público, 
para el servicio de estaciones que permiten la subida y ba­
jada de pasajeros.

Es sabido, por ejemplo, que en los trazados de 
circulación urbanas reservadas a los vehículos de transpor­
te público, que comprenden estaciones de parada relativa­
mente cercanas, es necesario permitir la subida y la baja­
da de pasajeros, y si se desea conservar cierta fluidez de 
tráfico, los movimientos de los pasajeros deben ser tanto 
más rápidos cuanto más cercanas estén las estaciones.

Según un aspecto de la invención, el asiento es 
del tipo que comprende un sentadero compuesto por una zona 
de soporte inclinada hacia los muslos de un individuo que 
ocupa una posición de pie delante del asiento, y un montan­
te de fijación, solidarizado con dicho sentadero, que lleva 
módulos de comodidad de apoyo y de retención del individuo 
en posición sentada.

Este tipo de asiento proporciona apoyos adecuados, 
que estabilizan el cuerpo y relajan a los músculos quB partí 
cipan en el sostenimiento de la postura del individuo respes 
to al asiento. La invención tiene, asimismo, por objeto, un 
dispositivo de fijación del citado asiento en el habitáculo 
de un vehículo, que permite obtener varias disposiciones30
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del citado asiento, respecto a las paredes laterales del 
habitáculo.

La invención tiene también por objeto un asiento 
cuyos módulos de comodidad facilitan el paso del individuo 
a la posición de pie. Esta facilidad de paso a la posición 
de pie será muy apreciada por las personas de edad, ya que 
la salida de un asiento clásico de transporte póblico cons­
tituye, para ellas, una prueba bastante penosa, tanto des­
de el punto de vista muscular como articular, agravada aón 
más por la necesidad de mantener el equilibrio cuando el 
vehículo se encuentra en movimiento.

Para permitir que el usuario resista a los despla­
zamientos horizontales, el montante de fijación del asien­
to comprende un elemento tubular acodado en U, cuyos brazos 
solidarios de la pared lateral llevan, respectivamente, un 
apoya-brazos y una cabecera, y están separados por una ba­
rra de sostenimiento.

El montante de fijación puede presentar la forma 
de un pie cuyo armazón se extiende, en parte, entre un sue­
lo y el sentadero, y en parte, sobre el sentadero, llevando 
esta óltima parte módulos de comodidad.

3agón una primera forma de realización del asiento 
la parte del armazón dispuesta entre el suelo y la base se 
prolonga hacia adelante por un módulo de comodidad, que 
adopta la forma de apoyo para el pie.

Segón una segunda forma da realización del asiento 
la parte del armazón que se extiende sobre el sentadero, 
comprende un brazo sensiblemente horizontal paralelo al sen 
tadero, que lleva un módulo de comodidad que forma respal­
do, y al menos un brazo vertical que lleva un módulo que
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adopta la forma de un reposa-cabeza;.
En el asiento asi realizado, se pasa con mayor fa­

cilidad de la posición sentada a la posición de pie. En 
efecto, la persona pliega sus piernas bajo el asiento y, me 
diante una ligera flexión del busto hacia adelante, despla­
za naturalmente su centro de gravedad sobre la superficie 
de apoyo al suelo. Termina su movimiento por un esfuerzo 
mínimo de extensión de los miembros inferiores, ayudándo­
se, llegado el caso, con un módulo de comodidad del montan­
te de fijación.

El asiento de acuerdo con la invención puede equi­
par, por ejemplo, un vehículo de transporte público desti­
nado a la circulación urbana, en un trayecto que tiene pa­
radas relativamente numerosas respecto a la longitud del 
trayecto. Se observará, no obstante, que este asiento con­
viene, tanto a las estaciones de espera como a los locales 
diversos que deban recibir personal durante un período li­
mitado.

Otras ventajas y características del asiento, de 
acuerdo con la invención, se deducirán de la siguiente des­
cripción, con referencia al dibujo anejo, en el que:

- la figura 1 es una vista en perspectiva del asien 
to,

- la figura Ib es una vista en perspectiva de una 
variante de realización del asiento,

- la figura 2 es una variante de realización del
asiento,

- la figura 3 es una vista de lado del asiento con 
una persona,

- las figuras 4 a 6 representan una vista en planta
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de un vehículo de transporte público, equipado con asientos 
de acuerdo con las figuras Ib y 2,

- la figura 7 es una vista en perspectiva del 
compartimento de transporte público de un vehículo, equipa­
do con asientos de acuerdo con la invenciún.

Según la figura 1, el asiento 10, fijado a la pa­
red lateral P, comprende un sentadero 12 de zona de soporte 
13, inclinada hacia la plataforma pl, que bordea la parad 
P.

Un montante da fijaciún 14, unido rígidamente a 
la pared P y al armazún del aiento, lleva medios de apoyo y 
un medio de retención laterales.

El montante de fijaciún 14 lateral, comprendo un 
elemento tubular encajado o no sobre el armazún 18 del asían 
to, pero que puede, asimismo, formar parte del citado arma­
zún. Cuando el montante de fijaciún está embutido en el ar­
mazún, los citados montante y armazún pueden unirse solida­
riamente a la pared lateral de un vehículo, tal como sa re­
presenta en el asiento 10^ de la figura 2.

Según el modo preferente de realización el elemen­
to tubular 14, tiene una configuración general en U, cuyos 
brazos 19, 2G, solidarios de la pared lateral, llevan, res­
pectivamente, un apoya-brazos 21, un reposa-cabeza 22, que 
constituyen los medios de apoyo, y que están separados por 
una barra de sostenimiento 23. Se realizan, de este modo, 
los medios de apoyo y de retención del ocupante, integrados 
al montante de fijación del asiento.

La figura 7 se refiere a un ejemplo de utiliza­
ción del asiento en un vehículo.

El vehículo de transporte público comprende una
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cabina de conducción 1 y un compartimiento 2, destinado al 
transporte de los pasajeros 3.

El compartimiento 2 comprende 2 filas de asien­
tos 4, 5, adosados a las paredes laterales 6, 7, y que es­
tán separadas por un pasillo de circulación 8, que une la 
entrada 9 a la salida, no representada, pero que puede dis 
ponerse en la parte trasera del vehículo, segón una dispo­
sición conocida.

Las filas de asientos están compuestas por dos 
series de asientos 10, 11, adosados a las paredes latera­
les 6, 7. De acuerdo con la invención, cada asiento 10 
comprende una basa 12, con zona de soporte 13 inclinada ha 
cia el pasillo de circulación 8, y un montante de fijación 
14, unido rígidamente a la pared 6 ó 7. Por el contrario, 
el asiento 11 de concepción simplificada comprende, esen­
cialmente, un sentadero 12. Segón una forma de realización 
posible, el sentadero 12 está montado sobre un soporte 15, 
montado a deslizamiento sobre una columna 16, y puede ajus-' 
tarse en altura mediante un dispositivo de cremallera 17.

Para aumentar la comodidad del pasajero, y para 
preservarlo de los choques contra las paredes, el elemen­
to tubular 14 está coronado por un acolchado 24, fijado so­
bre la pared 6 ó 7, y que hace las veces de reposa-cabeza 
auxiliar.

Segón una característica de la invención, los
elementos de retención y de apoyo 14 son comunes a 2 asien­
tos, y podrán ser realizados en dos elementos reunidos por 
encaje bajo el apoya-brazos 21.

El asiento representado en la figura 1 tiene un 
sentadero 101 con zona de soporte 102, situada más arriba
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que la de un asiento convencional. Para hacerse una idea dt 
la altura del sentadero se hace referencia a la figura 3, 
en la que se observa que la zona de soporte 102 está incli­
nada hacia la parte inferior de los muslos de una persona 
103, que ocupa la posición de pie delante del asiento. Un 
montante de fijación 104 está solidarizado con el armazón 
del sentadero, disimulado por el acolchado de la zona de so­
porte .

El montante de fijación 104 comprende un elemento 
tubular encajado o solidario de un elemento de armazón en 
forma de pie 105, que puede prolongarse hacia la paite de­
lantera por un apoyo para el pie 106, que es solidario o 
se halla embutido en los tubos de soporte verticales 107, 
107* del sentadero 101, realizando ástos últimos, en este 
caso, la función de montante de fijación al suelo.

El montante de fijación, que forma el armazón, se 
extiende en parte por encima del sentadero y se compone de 
un tubo 108, que tiene forma de U, cuyos brazos 109^:110 
llevan, respectivamente, módulos de comodidad en forma de 
apoya-brazos 111, empuñadura de sostenimiento 112, y.repo­
sa-cabeza lateral 113. Segón la forma de realización des­
crita en el dibujo, la parte del armazón que se extiende 
sobre el sentadero,como prologamiento del tubo soporte 107', 
comprende un brazo sensiblemente horizontal 114, paralelo 
a la base 101, que lleva un módulo de comodidad en forma 
de respaldo 115 y, al menos, un brazo vertical 116 ó 117, 
que lleva un módulo en forma de reposa-cabeza posterior 
118, ó un segundo reposa-cabeza lateral 119. Por consiguier 
te, se observa que el asiento representado en la figura 1, 
tiene un armazón tubular 104, 108, que puede llevar varios
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módulos ds comodidad, cada uno de los cuales posee su fun­
ción propia.

De este modo, los reposa-cabezas laterales 113,
119, limitan aislada o conjuntamente los.desplazamientos de 
la cabeza del pasajero apoyada sobre el sentadero 101. Por 
al contrario, el respaldo 115 permite prever una fijación 
del asiento entre un techo y un suelo, con independencia 
de las paredes laterales. El brazo portador 114 del respal­
do 115 se prolonga, por consiguiente, por un tubo 120, que 
lleva una brida de fijación 121 del citado tubo al tescho.

Según otra característica del asiento, la empuñadu­
ra de sostenimiento 112 asegura la retención del pasajero 
sentado. A esta efecto, los brazos.109, 110, del tubo 108 
están orientados hacia el plano central vertical M del sen­
tadero. Esta disposición ofrece la ventaja de individuali­
zar el agarre de la empuñadura 112 por cada uno de los 
usuarios que ocupan dos asientos contiguos.

Según otra forma de realización posible, el brazo 
109 está desdoblado en 109*, para llevar en sus dos extre­
mos 2 las empuñaduras de sostenimiento 112*y 112, respecti­
vamente orientadas hacia los planos centrales M y M* de dos 
sentaderos 101, 101* contiguas. Esta disposición permite al 
ocupante del asiento colocar su hombro bajo el brazo 109, 
que asegura, de este modo, una retención adicional y ocasio 
nal cuándo el pasajero está sometido a aceleraciones hori­
zontales.

La figura 2 representa una variante del asiento 
adosado a una pared, y realizado bajo la forma de un asien­
to plegable, cuyosentadaro 101 puede ocupar, sucesivamente, 
2 posiciones;101a y 101b despuás de una rotación. A este
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efecto, el sentadero 101 está montado en rotación, con in­
terposición de un resorte de retorno alrededor de un eje ho 
rizontal XX*, dispuesto en la proximidad del borde posterio 
del sentadero.

De modo análogo, la parte 108 del montante de fi­
jación se halla, asimismo, montada en rotación alrededor de 
un eje vertical YY* , y su brazo 110, que31eva el apoya-bra 
zos 111, puede cooperar con el sentadero en posición levan­
tada 101b, para obtener la desaparición simultánea de la 
base 101 y de la parte 108 del montante de fijación.

El asiento así realizado tiene un soporte de gló- 
teo, cuya forma y composición permiten absorber, en prin­
cipio, sin regulación de altura del sentadero, las impor­
tantes diferencias que se observan entre las dimensiones 
antropomátricas de los individuos.

La consistencia de la base, su inclinación y su 
forma serán, por consiguiente, determinadas, a fin de obte­
ner una distribución adecuada de las presiones entra el* 
sentadero y las nalgas de la persona. -

No obstante, será posible adaptar el asiento*un 
dispositivo de regulación de la altura del sentadero modi­
ficando, por ejemplo, la posición vertical del sentadero a 
lo largo de los tubos de soporte 107, 107*.

Se observará, asimismo, que el ocupante del asien 
to conserva una gran movilidad de los miembros inferiores 
sin tener que desplazar la pelvis sobre el asiento; median' 
te una ligera inclinación del busto hacia atrás, transfiere 
la totalidad del peso del cuerpo sobre el sentadero, Los 
pies, momentáneamente liberados de su misión de apoyo en el 
suelo, pueden entonces moverse libremente. Se colocan, bien 
hacia adelante, para asegurar una mejor estabilización, biejn 
hacia atrás, bajo el asiento, para reducir el espacio de
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ocupación en el suelo y dejar libre el espacio alrededor del 
asiento.

Resulta de lo anterior, que el asiento da acuerdo 
con la invención, está aislado o se realice bajo la forma 
de una banqueta continua, por asociación de cierto número 
da asientos situados uno al lado de otro, conviene especial 
mente para el equipo de ciertos vehículos de transporte 
público, cuyos pasajeros deben ofrecer una gran movilidad, 
favoreciendo el paso rápido de la posición sentada a la po­
sición de pie, utilizando simultáneamente una reducida su­
perficie en el suBlo.*Los asientos, de acuerdo con la figura 
2, presenta, además, la ventaja da habilitar bajo el senta­
dero un espacio de colocación de equipajes o paquetes.

Las figuras 4 a 6 hacetireferencia a ejemplos de 
utilización de asientos, descritos con referencia a las fi­
guras 1 y 2, en un vehículo da transporte público.

En este vehículo, los asientos (s) de respaldo, 
pueden colocarse invariablemente adosados a una pared (p) 
o fijados al techo y al suelo, según la disposición que per 
mite la explotación óptima de la plataforma de transporte 
de pasajeros.

Se observa, por consiguiente, que las disposicionei 
pueden ser variadas y permiten, en todos los casos, una rá­
pida evolución de los pasajeros, entre la entrada E del ve­
hículo, los asientos (s) y la salida S.

Pordrá utilizarse, por ejemplo, un compartimiento 
con 2 banquetas o filas de asientos, de acuerdo con el di­
bujo, adosadas a las paredes laterales (p), y separadas por 
un pasillo da circulación, que une la entrada y la salida 
dal vehículo, según la configuración ilustrada por la figu­
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ra7.
Es evidente que la invención no ee limita ónicamar 

te a las formas de realización que acaban de ser descritas, 
y que se extiende a las variantes de realización de los 
asientos, cuyos montantes de fijación y los módulos de co­
modidad se realizan en una o varias partes solidarias o no 
del sentadero del asiento, pero siempre dispuestas en la 
proximidad de la base. Tal es, principalmente, el caso de 
un asiento de banqueta fijado a una pared, mientras que la 
empuñadura de sostenimiento independiente está constituida 
por una simple barra vertical fijada, por ejemplo, al suelo 
y al techo.

REIVINDICACIONES

Los puntos de invención propia y nueva que se 
presentan para que sean objeto de esta solicitud de Paten­
te de Invención, en España, por VEINTE años, son los que se 
recogen en las reivindicaciones siguientes:

13.- Asiento perfeccionado adosado a una pared 
lateral de una plataforma, del tipo que comprende un senta­
dero y un montante de fijación unido rígidamente a la cita­
da pared, caracterizado por el hecho de que el sentadero 
se compone de una zona de soporte,inclinada hacia la plata-
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forma, y de que el montante de fijación comprende, al menos, 

un medio de apoyo y un medio de retención laterales del 
usuario del asiento.

23.- Asiento segón la reivindicación 13, caracterjL 

zado por el hecho de que el montante de fijación, dispuesto 
lateralmente respecto al sentadero del asiento, comprende 
un elemento tubular, que tiene una configuración general en 

U, cuyos brazos, solidarios de la pared lateral, llevan, 
respectivamente, un apoya-brazos y un reposa-cabeza, y es­

tán separados por una barra de sostenimiento.
3a.- Asiento segón una cualquiera de las reivindi­

caciones la ó 2a, caracterizado por el hecho de que los me­
dios de apoyo y da retención están coronados por un acolcha 
do, fijado en la pared lateral, haciendo las veces de repo­
sa-cabeza auxiliar.

48.- Asiento segón la reivindicación IB ó 2B, ca­

racterizado por el hecho de que el elemento tubular, porta­
dor del apoya-brazos y del reposa-cabeza, está encajado so­
bre el armazón del asiento.

53.- Asiento segón una cualquiera de las reivindi­
caciones anteriores, caracterizado por el hecho de que el 

sentadero del asiento está asociado a un dispositivo de 
ajuste y de regulación en altura.

6a.- Asiento segón una cualquiera de las reivindi­
caciones la - 2a - 4a, caracterizado por el hecho de que el 
montante de retención y de apoyo es realizado en dos elemen 
tos unidos por encaje.

7a.- Asiento segón la reivindicación ls, carácter^ 
zado por el hecho de que el montante de fijación tiene la 
forma de un pie, cuyo armazón se extiende en parte entre un30
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suelo y el sentadero, y en parte sobre el sentadero, llevan 
do esta última parte módulos de comodidad.

8a,- Asiento según la reivindicación 7a, caracteri 

zado por el hecho de que la parte del armazón dispuesta en­
tre el suelo y el sentadero, se prolonga hacia la parte de­

lantera por un módulo de comodidad, que tiene forma de apo­
yo para el pie.

9a,- Asiento según la reivindicación 7a u 8a, ca­

racterizado por el hecho de que la parte del armazón que se 
extiende sobre el sentadero, comprende un brazo sensiblemeri 
te horizontal, paralelo al sentadero, que lleva un módulo 

de comodidad de forma de respaldo y, al manos, un brazo vejr 

tical, que lleva un módulo que tiene forma de reposa-cabeza.
IOS,- Asiento, principalmente para vehículos autonuS 

viles, del tipo que comprende un montante de fijación, que 
se extiende lateralmente sobra el sentadero, y se compone 

de un tubo en forma de U, cuyos brazos llevan, respectiva­
mente, módulos de comodidad, de forma de apoya-brazos, empu 
ñadura de sostenimiento y reposa-cabeza lateral, caracteri­
zado por el hecho de que los brazos del tubo en forma de U 
están orientados hacia el plano central del sentadero.

lia.- Asiento según la reivindicación loe, caracte­
rizado por el hecho de que uno de los brazos del montante 
de fijación está desdoblado, y lleva en sus dos extremos 

dos empuñaduras de sostenimiento, respectivamente orienta­

das hacia el plano central de dos sentaderos contiguos.

12a.- Asiento según la reivindicación 10a u lia, ca 
racterizado por el hecho de que el montante de fijación, en 

forma de U, eatá montado en rotación alrededor de un eje de 

articulación YY*, y su brazo que lleva el apoya-brazos coope
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ra con la basa dal asiento, asimismo montada en rotación 

alrededor de un eje horizontal, dispuesto en la proximidad 

del borde posterior del sentadero, para obtener la desapa­
rición simultánea del sentadero y del montante da fijación,

13e.- Asiento según una cualquiera de las reivindi­
caciones 7a a lia, caracterizado por el hecho de que el 

montante de fijación, que se extiende sobre el sentadero 
lleva medios de unión del citado montante a una pared del 
habitáculo de un vehículo de transporte público.

148.- Asiento perfeccionado adosado a una pared la­

teral de una plataforma.
Tal y como se ha descrito en la Memoria que antece­

de, representado en los dibujos que se acompañan y para Ion 

fines que se han especificado.
Esta Memoria consta de catorce hojas escritas a má­

quina por una sola cara.
Madrid

P.A.
Atberto ue

FMM.
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